
El Centro de Justicia Alternativa y el Instituto de Estudios 
Judiciales, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, hacen la presente: 
 

C O N V O C A T O R I A 
De conformidad con lo ordenado en el Acuerdo 25-32/2022 de fecha 09 de agosto de 2022, 
emitido por el Honorable Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 
 

SE CONVOCA 
A los integrantes del “Edición III del Seminario-Clínica de Actualización Virtual para 
Mediadores Privados Certificados por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México”. 

Para que realicen el Examen de Conocimientos Generales, para obtener su renovación de 
certificación y actualización de registro como Personas Mediadoras Privadas del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. En virtud de lo anterior, es necesario consulten 
los “Lineamientos para la aplicación de exámenes para la renovación de certificación y 
actualización de registro de Mediadores Privados del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y para la certificación y registro de Mediadores Privados del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México”, circular CJCDMX-23/2020,  en el portal del 
Poder Judicial de la Ciudad de México (https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-
content/uploads/Circular_CJCDMX_23_2020.pdf), para que se pronuncien dentro del 
término establecido en los mismos por escrito su conformidad de someterse a dichos 
Lineamientos, al correo institucional mediación.privada@tsjcdmx.gob.mx, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
EXAMEN ESCRITO  

 
 

SEDE: AULA DE USOS MÚLTIPLES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES. 

Ubicada en: Niños Héroes 150, piso 5, Colonia Doctores,  
C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc 

 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
HORARIO DE 

PRESENTACIÓN 
NÚMERO 

24 DE NOVIEMBRE 
2022 

11:00 a 12:30 
horas 

TODAS LAS PERSONAS 
MEDIADORAS QUE PARTICIPAN EN 

LA “EDICIÓN III DEL SEMINARIO-
CLÍNICA DE ACTUALIZACIÓN 
VIRTUAL PARA MEDIADORES 

PRIVADOS CERTIFICADOS POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Notas: 

1. Se recomienda presentarse 15 minutos antes del inicio del examen; 

2. Se requiere que traigan identificación oficial para identificarse;  

3. El tiempo de tolerancia para ingresar al examen será de 10 minutos. Transcurrido 

dicho periodo no se permitirá el acceso a ningún sustentante;  

4.  Para la presentación del examen se requiere que traigan pluma, lápiz, sacapuntas y 

goma;  
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5. Durante el tiempo de aplicación del examen, está estrictamente prohibido el uso de 

celulares o dispositivos electrónicos por parte de los sustentantes, por lo que deberán 

estar apagados y ubicados en el sitio que se señale para su resguardo. El 

incumplimiento de dicha disposición será motivo de cancelación del examen; y  

6. En todo momento se deberá utilizar cubre bocas. 

 
 
 
 
 

MTRA. PAULINA CAL Y MAYOR 
TURNBULL  

 
 
 
 

Directora General del Instituto de 
Estudios Judiciales del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 

ESP. ANA MARTHA ALVARADO 
RIQUELME 

 
 
 
 

Directora General del Centro de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México 

 


